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MINISTERIO DE HACIENDA, UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACION PÚBLICA: 
San Salvador, a las catorce horas y cinco minutos del día dieciséis de agosto del dos 

mil dieciocho. 

Vista la solicitud de información, presentada por OS , 

admitida en esta Unidad el día treinta de julio de dos mil dieciocho e identificada con 

el número MH-2018-0258, mediante la cual solicita: estadísticas para el periodo del 

01 de junio de 2017 al 31 de mayo de 2018, en materia de: 

I. Acceso a la Información: a) Solicitudes de información, b) Requerimientos 

de información, c) Tipos de denegatoria, d) Tiempo de respuesta. 

II. Participación Ciudadana. 

III. Rendición de Cuentas. 

IV. Ética Pública. 

V. Institucionalidad. 

CONSIDERANDO: 

A. En lo relativo al acceso a la información pública (I), Rendición de Cuentas (III) e 

Institucionalidad (V), es procedente conceder acceso conforme al derecho que 

establece el artículo 2 de la LAIP, conforme a la documentación e información 

proporcionada por la Unidad de Comunicaciones, así como la que está disponible en la 

UAIP. 

B. El artículo 71 inciso 2° de la Ley de Acceso a la Información Pública expresa 

que en caso no pueda entregarse la información en tiempo, por la complejidad de la 

información u otras circunstancias excepcionales, por resolución motivada se podrá 

disponer de un plazo adicional de cinco días hábiles. 

En el presente caso, es pertinente invocar la facultad antes relacionada, debido a que 

la Dirección General de Impuestos Internos por medio de correo electrónico de fecha 
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dieciséis de agosto del presente año, solicitaron prórroga en razón que aún están en 
etapa de revisión en lo que corresponde al apartado (II) Participación Ciudadana. 

Adicionalmente, a la fecha la Comisión de Ética Gubernamental no ha dado respuesta 
al requerimiento relacionado con el romano (IV) Ética Pública. 

POR TANTO: En razón de lo antes expuesto y en lo estipulado en el artículo 18 de la 
Constitución de la República de El Salvador, en relación con los artículos 50 literal d) y 
71 inciso segundo de la Ley de Acceso a la Información Pública, esta Oficina 
RESUELVE: 

1) CONCÉDESE acceso a la información relativa a estadísticas de acceso a la 
información pública, rendición de cuentas e institucionalidad. 

II) AMPLÍASE EL PLAZO establecido en el artículo 71 inciso segundo de la Ley de 
Acceso a la Información Pública, en cinco días hábiles adicionales, solicitado por la 
Dirección General de Impuestos Internos, debido a circunstancia excepcional; y 

III) NOTIFÍQUESE. 
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MINISTERIO DE HACIENDA, UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACION PÚBLICA: 
San Salvador, a las once horas del día veintitrés de agosto del dos mil dieciocho. 

Vista la solicitud de información, presentada por 

admitida en esta Unidad el día treinta de julio de dos mil dieciocho e identificada con 

el número MH-2018-0258, mediante la cual solicita: estadísticas para el periodo del 

01 de junio de 2017 al 31 de mayo de 2018, en materia de: 

I. Acceso a la Información: a) Solicitudes de información, b) Requerimientos 

de información, c) Tipos de denegatoria, d) Tiempo de respuesta. 

II. Participación Ciudadana. 

III. Rendición de Cuentas. 

IV. Ética Pública. 

V. Institucionalidad. 

CONSIDERANDO: 

1) En atención a lo establecido en el artículo 70 de la Ley de Acceso a la Información 

Pública (LAIP), se remitió la solicitud de información MH-2018-0258 por medio de 

electrónico a la Dirección General de Impuestos Internos y a la Comisión de Ética 

Gubernamental de este Ministerio, en fechas siete y ocho de agosto respectivamente 

del presente año que pudiesen tener en su poder la información requerida. 

Al respecto, la Dirección General de Impuestos Internos, remitió información relativa 

al petitorio del romano II. Participación Ciudadana, mediante memorándum 10001-

MEM-0305-2018, recibido en esta Unidad el día 17 de agosto. 

Asimismo, la Comisión de Ética Gubernamental de este Ministerio, remitió mediante 

correo electrónico de fecha veintidós de agosto del presente año, información al 

petitorio del romano IV. Ética Pública. 
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II) En fecha dieciséis de agosto se emitió resolución UAIP/RES.0258.1/2018, 
mediante la cual se concedió información en lo relativo a los petitorios del romano I, 
III y V. acceso a la información pública (I), Rendición de Cuentas (III) e 
Institucionalidad (V), conforme a la documentación e información proporcionada por 
la Unidad de Comunicaciones, así como la que se encontraba disponible en la UAIP. 

POR TANTO: En razón de lo antes expuesto y en lo estipulado en el artículo 18 de la 
Constitución de la República de El Salvador, en relación con los artículos 66, 70 y 72 
literal c) de la Ley de Acceso a la Información Pública, relacionado con los artículos 55 
literal c) y 57 de su Reglamento, y a la política V.4.2 párrafo 2 del Manual de Política 
de Control Interno del Ministerio de Hacienda, esta Oficina RESUELVE: 

I) CONCÉDESE acceso al solicitante a la información requerida, mediante la 
entrega de información proporcionada por la Dirección General de Impuestos 
Internos y la Comisión de Ética Gubernamental de este Ministerio. 

II) NOTIFIQUESE. 

.-t .  
tiso. 
74; ›, I 

Lic. Daniel Eliseo 	 ra 	;y\`:„ -U 
Oficial de Info acion 
Ministerio de Hacienda 



Daniel Eliseo Martínez Taura 
Oficial de Información 
 
Nombrado como Oficial de Información en noviembre del año 2011. 
 
Ha laborado en el Ministerio de Hacienda, desde el año 2002 desempeñándose 
como Auditor Tributario, Supervisor Contable y Jefe de Unidad de Análisis 
Financiero. 

Antes de su ingreso al Ministerio de Hacienda, fue docente de la Universidad 
Centroamericana José Simeón Cañas, en las áreas de contabilidad y finanzas, así 
como Técnico Analista de Presupuesto en la Comisión Ejecutiva Hidroeléctrica del 
Río Lempa. 

Ha recibido cursos y diplomados en Alta Gerencia, Gerencia Tributaria Básica, 
Normas Internacionales de Información Financiera, Formación de Oficiales de 
Información, Información Pública y Transparencia, entre otros. 

Es graduado en licenciatura en Administración de Empresas de la Universidad 
Centroamericana José Simeón Cañas, en el año 2000. 
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Veronica Romero

De: Comision Etica Ministerio Hacienda <comision.etica@mh.gob.sv>

Enviado el: miércoles, 22 de agosto de 2018 07:59 a.m.

Para: oficialdeinformacion@mh.gob.sv

CC: veronica.romero@mh.gob.sv

Asunto: Respuesta requerimiento MH-2018-0258

Respuesta requerimiento MH-2018-0258:  

  

Detalle de la conformación de la Comisión de Ética Gubernamental de su institución: 

  

1.     Fecha de nombramiento:  

R/. A continuación se remite información:  

  

Miembros en representación Tribunal de 
Ética Gubernamental: 

24 de mayo 2017 

  
Miembros en representación empleados: 16 de marzo 2017 

  
Miembros en representación autoridad: 19 de mayo 2017 

  

  

2.     Cantidad de servidores públicos que la conforman.      

R/. Seis. 

  

3.     Nombres de los servidores públicos que integran la Comisión.  

R/. Se remite información de esta manera: 
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Miembros en 
representación Tribunal de 
Ética Gubernamental: 

     Kattya Elizabeth Serrano de Herrera 

     Nora Lizeth Pérez Martínez  

  
Miembros en 
representación empleados: 

     Carlos Antonio Martínez y Martínez  

     Marvin Abelardo Guevara Pérez 

  
Miembros en 
representación autoridad: 

     Luris Jasmin Arteaga Chávez  

     Daniel Eliseo Martínez Taura   

   

  

4.     Unidad Administrativa a la que pertenecen cada uno de los miembros de la Comisión. 

  

Kattya Elizabeth Serrano de 
Herrera  

Dirección de Recursos Humanos  

Nora Lizeth Pérez Martínez  Departamento Jurídico 
Carlos Antonio Martínez Martínez  Unidad de Fiscalización  
Marvin Abelardo Guevara Pérez  Unidad Normativa de Adquisiciones 

y Contrataciones de la 
Administración Pública 

Luris Jasmin Arteaga Chávez  Unidad Normativa de Adquisiciones 
y Contrataciones de la 
Administración Pública 

Daniel Eliseo Martínez Taura    Unidad de Acceso a la información 
Pública 

  

  

5.     Cantidad de denuncias recibidas en la Comisión de Ética Gubernamental de su institución durante el 
período señalado del 01 de junio de 2017 hasta el 31 de mayo de 2018. 

R/. Dos denuncias. 

  

Cantidad de procesos de investigación internos realizados en su institución durante el período 
señalado del 01 de junio de 2017 hasta el 31 de mayo de 2018. 
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R/. No se han realizado procesos de investigación, ya que la Comisión de Ética no tiene atribuciones 
legales para realizar investigaciones conforme los arts. 27 y 30 de la Ley de Ética Gubernamental.  

  

6.     Cantidad de capacitaciones brindadas, facilitadas o llevadas a cabo por la Comisión de Ética 
Gubernamental de su institución durante el período señalado del 01 de junio de 2017 hasta el 31 de 
mayo de 2018., detallando: 

  

R/. Para el período consultado no se han realizado capacitaciones específicamente por la Comisión 
de Ética Gubernamental.  

  

Atentamente,  

  

Comisión de Ética Gubernamental 

Ministerio de Hacienda 

 



16/08/2018 08:30 a.m.

APROBADA MODIFICACIONES MODIFICADA CERTIFICACIONES 
DACI EN TRÁMITE

ORDENES DE 
COMPRA

FONDO 
CIRCULANTE CONTRATOS OTROS

54105 Productos de Papel y Cartón 30.00$              -$                       30.00$               -$                           -$                   -$                   -$                   -$                   30.00$               
54115 Materiales Informáticos 150.00$            -$                       150.00$             -$                           -$                   -$                   -$                   -$                   150.00$             
54119 Materiales Eléctricos 25.00$              -$                       25.00$               -$                           -$                   -$                   -$                   -$                   25.00$               
54199 Bienes de Uso y Consumo Diversos 545.00$            -$                       545.00$             -$                           -$                   14.90$               -$                   -$                   530.10$             
54204 Servicios de Correos 20.00$              -$                       20.00$               -$                           -$                   -$                   -$                   -$                   20.00$               
54301 Mantenimientos y Reparaciones de Bienes Muebles 350.00$            -$                       350.00$             -$                           -$                   -$                   -$                   -$                   350.00$             
54313 Impresiones, Publicaciones y Reproducciones 30.00$              -$                       30.00$               -$                           -$                   -$                   -$                   -$                   30.00$               
54401 Pasajes al Interior 20.00$              -$                       20.00$               -$                           -$                   -$                   -$                   -$                   20.00$               
54403 Viáticos por Comisión Interna 60.00$              -$                       60.00$               -$                           -$                   -$                   -$                   -$                   60.00$               

1,230.00$        -$                       1,230.00$         -$                          -$                  14.90$               -$                   -$                   1,215.10$          

ASIGNACIÓN PRESUPUESTARIA COMPROMISOS/EJECUCIÓN  AL 31/05/2018
SALDO 

DISPONIBLE

TOTAL UAIP

RUB / CTA/ 
ESPECIFICO DESCRIPCION BIEN O SERVICIO

CONTROL DE CRÉDITO PRESUPUESTARIO
EJERCICIO FINANCIERO FISCAL 2018

RUBRO 54 ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS
UNIDAD PRESUPUESTARIA 01 DIRECCION Y ADMINISTRACION INSTITUCIONAL

LINEA DE TRABAJO 01 DIRECCION SUPERIOR - UAIP

1/1








































